
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

GUIA P A R A  SOLICITAR U N A  PRORROGA D E  PAGO PARA EL 

APOYO AL FORTALECIMIENTO   INSTITUCIONAL 

 
 

Apoyo para el fortalecimiento institucional del semestre agosto - diciembre   2024: 

 
1.- Llenar el formato de solicitud de prórroga que  está en la página del instituto en 

https://www.cdhidalgo.tecnm.mx/alumnos/prorrogas,   y enviar por correo electrónico a  su 

jefe de carrera para explicar el motivo de la solicitud. 

 
2.- El jefe de carrera revisará cada caso, dará su visto bueno y lo entregará a la Dirección 

Académica donde se registrará y se dará seguimiento a la prórroga. 

 

3.- La Dirección Académica entregara el formato registrado y autorizado por el director 

general a los estudiantes. 

 

4.- Los estudiantes deberán acudir a control escolar   con el formato de prórroga 

autorizado para desbloquear por el concepto de pago y hacer   el trámite correspondiente. 

 

5.- Las fechas para la recepción de solicitudes será del 05 al 09 de agosto del 2024. 
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